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Puesta, la atención en los graves problemas econó
micos y financieros originados por la guerra, se 
acordó en su día separar la zona nacional de la eco 
noniía dinerarita enemiga. Y. con acierta que la ex
periencia subraj’a cada vez nUiS- en noviembre ce 
1936 surgió una peseta nacional trente a la peseta 
roja. Deslindiáronse, pues, los campos, y donde antes 
no ha-bía más que una moneda, nacieron dos comu
nidades de pagos distintas, dos pesetas diferentes, dos 
cambios exteriores dispares y dos ptxleres adquisiti
vos internos en completa divergencia.

Dada la medida inicial, el problema de la refúndi- 
ciem dineraria no podía quedar circunscrito a los bi
lletes, por cuanto que presenta aspectos técnicos que 
tr-iscieiiden del campo de la circulación fiducial ia. 
1 a ¡nílatióti roja, como todas las inllaciones, ha irra
diado desde los billetes a otros factores. Por ello, al 
tomarse Bilbao, se suscitó e! problema de mci emento 
de las cuentas corrientes, adaptándose medidas que 
después formalizó la Orden de primero de abnl pa
sado. Mas tami>oco ha quedado agotada con esto la 
materia. Si la inflación roja luí repercuhdf sobre 
las cuentas corrientes v de ahon‘o, repercnüo tam
bién sobre los activos de los institutos < e crédito.

Resulta, pues, indispensable que las medidas de 
suspensión, o. |wra decirlo con la terminología ya 

• aceptada y vulgarizada, de “bloqueo . se gcneiahcn 
a las obligaciones de. jiago en pesetas, nacidas con 
posterioridad al 18 de julio ele 1936 bajo el dominio 
del enemigo, bien afecten al activo o ai pasivo de los 
establecimientos de ci-édito, y que estén vivas y pen
dientes al liberarse las plazas sojuzgadas por el nui

odsmo Es tan patenté el fundamento de justicia so
bre que se asienta la anterior proposición, que pare
cen excusadas mayores explidaciones. ,

Cuando la total liberación de lE^pana peimiu la 
posesión de un exacto conocimiento estadístico de la 
realidad monetaria y del volumen de h inflación des
anillada la.f el enemiKo, sera llegado el momento 
de establecer procedimientos justos i ara el traca- 
miento de lo <|ue ahora sé bloquea, con lo que se ha
brá -lado cima a la obra penosa, jiero sana, de hbiai 
a España de las tremendas consecuencias que implica 
la política monetaria del marxismo.

En su virtud, dispongo: . .
Articulo l.° El reintegro por los estalhccimmn- 

tos de crédito' de los saldos de cuenta corriente, im
posición o libreta de ahorro existentes en las plazas 
<|tie se liberen, <|ii'-da en suspenso si la cuoifa im
posición o libreta fueren de origen posterior al 18 
do julio de 19.36. Si fueren de origen anterior a esta 
fecha, la suspensión del reintegro del saldo se hmi 
tara a. la porción que exceda del saldo de 18 de jubo
de 1936. ,-ii

Artículo 2.° Cualquiera que sea 1a techa de aper
tura de la cuenta, corriente, o de constitución c.e a 
imposición o libreta de ahorro, se entenderá que la 
'suspensión de! reintegro es total si H titular hiere 
el Tesoro público del enemigo, un Sindicato mav- 
xista o anarquista, o un partido político < e¡ brente 
^Articulo 3.° Asimismo, los establecimientos de 
crédito acordarán 1a supénsión total de i .‘integro 
en las cuentas cuyo titular estuviere notonamente 
caracterizado como coopartícipo de la gestión publica 
del enemigo.

Artículo 4 o No obstante lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la presente Ley. y aunque no concurra 
1a circunstancia a que se refiere el artCi,lo 3*'. los
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establecimientos de crédito deberán proponer la sus
pensión total de reintegro en aquellas cuentas co
rrientes, imposiciones o libretas que, habiendo sid*1 
consumidas en su casi totalidad durante el periodo 
marxista, aparezcan repuestas por virtud de ingresos 
realizados en el mes anterior a la liberación. La fa
cultad de acordar sobre las propuestas a que se re
fiere el presente artículo corresi>onde a las Seccíoi es 
provinciales de Banca. ,

Artículo 5.° Se faculta a las Secciones provincia
les de Banca para conceder levantamiento de la sus
pensión de reintegro en las cuentas corrientes, impo
siciones y libretas de .ahorro no comprendidas en 
los artículos 2.°. 3.° y 4-.”, cuando concurran los si
guientes requisitos conjuntos: a) Que la cantidad 
cuya liberación se acuerde sea igual o inferior a un 
ingreso que, realizado durante el dominio rujo en 
la cuenta, imposición o libreta. ]>rocediere de saca 
realizada en otra cuenta, imposidon o libreta del mis
mo titular, de un ascendiente, hkscendicntc o con 
yuge. ó) Que -c presente por el interesado prueba 
de la inmediata sucesión en el tiempo de los movi
mientos áe saca y subsiguiente ingreso a que se re-, 
fiere el apartado anterior, c) Que <n la cuenta, im
posición o libreta donde se o|>eró la saca no se diera 
ingreso alguno con posterioridad at 18 de julio de 
1936.

Artículo 6? El reintegro (a los establecimientos 
de crédito tie los descubiertos, créditos y p¡estanios 
abiertos con posterioridad a! 18 de julio de 1936, 
bajo el dominio del enemigo, queda en suspenso. 
Ño habrá Jugar a esta suspensión si los créditos o 
préstamos fueran meras renovaciones de otros an
teriores al 18 de julio de 1936. Cuando el crédito o 
préstamo bancario existente en el inomento de la 
liberación fuera, en parte, renovación de otro ante
rior a dicha fecha, la suspensión se aplicara tan sólo 
a los incrementos posteriores al 18 de julio de 1936.

Artículo 7.° El margen “disi.Mjnible" a la fecha de 
liberación de una p'baza en las cuentas corrientes de 
crédito abiertas en 1a misma queda anulado por esta 
lev, sin perjuicio de que las partes puedan convenir 
una nueva operación sobre 1a garantía que resulte 
sobrante por virtud de la anulación preceptuada.

Artículo 8.° El reintegro a 1os establecimientos 
de crédito de los saldos que a su favor registren en la 
fecha de liberación de una plaza las cuentas de cré
dito abiertas en 1a misma quedará afecto de sus
pensión de fiago si Ja cuenta hubiere comenzado, sin 
constituir renovación de otra anterior, después del 18 
de julio de 1936. Cuando el saldó sea de cuenta de 
crédito anterior al 18 ríe julio de 1936. o de cuenta 
posterior que haMa renovado otra anterior a dicha 
fecha, la supensión afectará tan sólo a! exceso sobre 
el saldo del 18 de julio de 1936. ,

Artículo 9.° T.os efectos mercantiles tenidos por 
establecimientos de crédito en o! momento de su li
beración librados con posterioridad al 18 de julio de 
1936 sufrirán suspennsíón de vago y de cuantas ac
ciones competen al tenedor, sajvo cuando jmnliquen 
renovación de efectos anteriores a dicha fecha. En 
este último caso. 1a suspensión afectará tan sólo al 
incremento que suponga el efecto tenido en el mo
mento de 1a liberación sobre >u antecesor del 18 de 
julio de 1936.

Artículo 10. Las obligaciones de pago que cs’a 
Lev deja en suspenso no darán lugar al devengo ¿te 
intereses durante' el tiempo de suspensión. ,

Artículo 11. La presente L^y se -aplicará a las 
¡plazas ya liberadas, en cuanto las obligaciones de 
pago a que se refiere no hubieren sido satisfechas 
lal acreedor en el momento de su publicación. Los pa

gos consumados de obligaciones comprendidas en 
este texto legal se entenderán no impugnables mien
tras no se dicte una ley especial sobre la materia. 
Asimismo por el Ministerio de Hacienda se proce
derá al estudio d.e las medidas que convenga promul
gar y aplicar a los pagos heclios con dinero marxis- 
fa, antes de la liberación de la correspondiente plaza, 
que impliquen daño para la justicia conmutativa.

Artículo 12. Además de las atribuciones especí
ficamente concedidas a las Secciones provinciales de 
Banca por los artículos 4.° y 5.n de esta Ley, se en
tenderá, con carácter generail, que la competencia 
para resolver las cuestiones que se susciten sobre la 
aplicación de los precedentes artículos corresponde 
a dichas Secciones provinciales de Banca.

Artículo 13. Salvo 1o dispuesto en el arti.uio 5.y 
el levantamiento de la suspensión prescrita por la 
presente L^y se regulará por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros a propuesta del -Ministro de 
Hacienda. . .

Articulo 14. Se reputan sin. efecto las disposicio
nes vigentes que se opongan al cumplimiento de lo 
establecido en los preceptos anteriores.

Artículo 15. Queda autorizado el Ministro de 
Hacienda pan dictar cuantas disposiciones conven
gan ai cumplimiento del precedente téxto.

Asi lo dispongo por ba presente Ley, dada en Bur
gos a trece de octubre de mil novecientos treúita X 
ocho. -■ I'rancisco Franco.

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN CIRCULAR

Dictada con fecha de hoy la ley que establece la 
suspensión de determinadas obligaciones de pago de 
dinero croadas bajo el dominio enemigo, ..onviene, 
para evitar confusiones, dejar claramente sentado que 
el Decreto de 27 de agosto pasado sobre régimen 
de moratoria en 1‘as plazas que se liberen se aplicará 
exclusivamente a las obligaciones de pago que no se 
suspenden por'la mencionada ley. por cuanto que 
las declaradas en suspenso nada necesitan del be
neficio del Decreto de 27 de agosto último, ni en 
nada se hallan afectadas por el término de tres me
ses que en el mismo se prescribe. En cuya virtud, 
este Ministerio se ha servido acordór 1a inserción de 
la presente Orden circufar en el “Boletín Oficial 
del Estado”. -■ w

Burgos, 13 de octubre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal. — Amado.
Señores.....

(Del “B. O. dcJ Estado” num. 112. de fe
cha 20 de octubre de 1938).

SECCION S^GtTní)A
Núm. 5.991.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RESES MOSTRENCAS.—Circular.
La Alcaldía de Mequinenza da cuenta de que el día 

23 de ¡os comentes fue hallada en la partida «veriu* de 
dicho término municipal una caballería de las siguien
tes señas:

Una muía de unos 12 años, de pelo castaño, herrada 
de las cuatro extremidades, con tres pequeñas planchas
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de pelo blanco en el costillar izquierdo y dos en el 
derecho, alzada PSOO metros, con cabezada, sin que 
a pesar de haberlo hecho público haya aparecido su 
dueño. . . .,

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para el régimen 
y administración de las teses mostrencas de 24 de abrn 
de 1905, advirtiendo que de no presentarse su propieta
rio a recoger dicho semoviente en el plazo marcado al 
efecto por dich'ó Reglamento se venderá en pública 
subasta en la Casa Consistorial del pueblo donde se 
halla depositada, con arreglo a lo dispuesto en aquel. 

Zaragoza, 28 dé octubre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Toyar.

SECCION CUARTA

Núrn. 5.183.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de Hacien
da de la zona de Da roca a que coi responde el 
pueblo do Manchones;
Hago ^ber: Que en el expediente qué me ha

llo instruyendo ñor débitos de contribuciun 
rústica correspondientes a los anos ¡934 y 1935 
he dictado con fecha 20 de septicmlire del co
rriente año la siguiente

“Pro. idencia: Examinado este expeidiente, , 
Resultando desconocido el paradero de varios 

de los deudores en el mismo comprendidbs,
Resultando que han fallecido álgidos de los 

deudores que figuran en el expediente a que me 
refiero,

Considerando, en cuanto a los deudores de pa
radero desconocido, que proceldte requerirles por 
medio de edicto publicado en el “Boletín Ófi- 
ciaV’ de 1a provincia y en la tabla de anuncios 
de la AlcaHdlía de esta localidad para que compa
rezcan en este expediente ejecutivo a fin de te
nerles étimo parte legítima en el mismo o para 
que designen representante legal con el que se 
han de entender estas diligencias, 'bajo apercibi
miento de- que, en caso negativo, se les declara
rá en rebeldía y se proseguirá la ejecución con
tra los bienes de los mismos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 154 del Estatuto de Re
caudación :

Considerando que hallándose reconocido el fa
llecimiento dé otros deudores, también compren
didos en este expediente, no es lícito continuar 
estas diligencias a su nombre debido a que la 
personalidad civil se extingue por 1ai muerte de 
las personas": .

'Considerando que la muerte no extingue los 
derechos que se transfieran por la herencia tes
tada o intestada, salvo el caso de q;ue sean ex
clusivamente personales, ante el t|ue no nos ha
llamos :

Considerando por tanto que el procedimiento 
seguido en este expediente a nombre de los ¡deu
dores que han fallecido debe derivarse a sus" he- 
rederes.

Teniendo en cuenta 1as consideraciones pre- 
cédentes, vengo en acordar: . .

Que, mediante edicto en el que se insertara 
literalmente esta providencia, publicándose en el 
“Boletín Oficial” dé esta provmcia v en 'as ta
blas de anuncios de la Alcaldía de esta locahdaiC, 
se requiera, a los deudores de paradero descono
cido en la actualidad y a los herederos de los 
tallecidos, tod'os relacionados separadamente a 
continuación, para que en término de ocho días, 
a contar desde la fecha en que aparezca publica
do el edicto en el citado periódico oficial, com
parezcan en el expediente ejecutivo a que se re
fiere esta providencia a fin de verificar el pago 
de sus débitos, o justificar su personalidad para 
que se les tenga como parte legítima en el pro- 
cédímiento, o Lien para que designen represen
tante legal con el que se han de entender las su
cesivas diligencias, apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin cumplir el 
requerimiento precitado se decretará la prosecu
ción de estas diligencias en rebeldía y se proce
derá a! embargo de los bienes y venta de los 
mismos, parándoles los perjuicios consiguientes.

Así lo acuerdo en Manchones a 22 de sep
tiembre de 1938. — Tercer Año Triunfal. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya”.

Los deudores a los cuales se refiere la ¡provi
dencia. que antecede son los que a continuación 
se relacionan:

Deudores de paradero desconocido
Hipólito Agustín Mingóte.
Feliciano Andú.
Juan José Andréu Duscn y otro.
Martín Andrés (Gracia.
fosé Andrés iRoti'rigo.
Nicolasa Ballano.
Alejandro Blasco Soler.
Juan Blasco Cetina.
José Blasco Soler. .
Faustino Blasco Vicente.
Prudencia Blasco Vicente 
Manuel Camín Gómez. , 
Agustín Cebollada Cortés.
Basilia Cebollada Cortés.
Martín ICiriaco Blasco.
Leonor Cortés Serrano.
Simón Cortés Serrano. - 
Propietarios desconocidos.
Joaquín Franco Liarte.
Narciso Franco Tejada.
Bonifacio Fierro.
Dionisio Fierro.
Dolores y Cipriano Fierro.
Vicente Fierro.
José Fierro Liarte.
Cirilo Calaría Muñoz.
Pablo Garatachea.
Germán Garatachea Gil.
Rafael Germán Tornos.
Bruno Gil Cebollada.
Francisco Gil Gil.
Santiago Gómez Aparicio;
Hipólito Gómez ViadcL 
Rosalía Gómez 'Viadel. 
Joaquín Gracia Martín. 
Domingo Gracia Milagros.
Basilio Gracia Sierra.
Bernardino Guarinos Julián.
Máxime. Guillén García., 
Sebastián •uillén Hernández.

-"
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Petra Taraba Cautín.
Manuel Julián Blasco.
Rosa Julián Blasco. 
José Julián latines. 
Manuel Julián Lozano.
Sixto [ulián Sánchez. 
A ntónio | ulián Váziquez, 
Domingo Lozano Aldea. 
Manuel Lozano Rodrigo.
Francisco Lozano Serrano. 
Pascual Luzón Lorente. '
Manuel Marín \ aldcasa Aldea. 
Manuela Marín Valdleasa.
Teodoro Martínez López.
Manuela Martínez Perales.
Pedro Martínez Soler. 
Apokmia Milagros Puertas.
Apolonia Mingóte.
Joa<|tiín Mingóte Blasco.
Casimira Morata.
Joaquín Morata Blasco.
El mismo y otro.
Miguel Morata Blasco.
Tomás Morata Blasco.
Ciríaco vi orata Blasco v otro. 
Francisco Morata Campo.
Inés Morata k ampo, 
losé Morata x ampo. 
Francisco Morata Fierro. 
Diego Morata 'ulián. 
Florentín Morata |ulián. 
Juan Morata.
Manuel Morata Julián.
Angel Morata (hiero.
Manuel Morata Quero.
Ensebio Mungría.
Custodio Muñoz y otro.
\ gu st i n Mu ño z Zaga n i a 

Joaquina Muñoz Zaganu.
1 'rudcncia Navarro.
Antonio Pardillos Madrona y otro.
Vicente Pardos Mingóte.
(iregório Pardos Pardillos, 
pao lista Peiro Cabeza. ' 
Francisco Pérez Oria.
Maria Remacha Ankírés.
Domingo Rubio García.
Florentín Ruiz Vicente, 
luán Francisco Sánchez.
Vntonio Saúco Soler.

Manuel Sierra Gómez.
Domingo Sevilla v otro. 
Miguel Saúco Andrés.
Pedro 'Fajada.
Joaquín Valdearcos Lorénte.
Tomás XVizquez Minguijón. 
Prudencia \ ícente Blasco. 
Rg h u c \ iccnte Lcdhón.

Deudores fallecidos
Daniel Múrala Cortés. 
Esteban Blasco Aparicio. 
Francisco Blasco Ojeda. 
Manuela Pardillos.
Félix Gracia Andrés.
L<> que s‘e hace público en la forma prevista 

por el artículo 154 del Estatuto de Recaudación.
En Manchones a 22 de septiembre .¡e 1938. —- 

Tercer Año Triunfal. — El Recaudador, Lucio 
Lajoya.

Núm. 5.911.
D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda" 

dor de Hacienda de la segunda zona de esta capita* 
(Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente instruido en esta 

oficina de mi cargo se ha dictado con fecha 22 del 
actual la siguiente

Providencia; Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta, y resultando admisible, por cubrir el 
tipo legal, la formulada por D. Antonio Baleriola Ramí
rez, con la condición de ceder el remate a D.a Pilar 
González do Agüero Sevilla con respecto a la finca 
núm. 5 de la calle do Caspe, propiedad de D. Felipe 
González Montero, por pesetas dos mil cuatrocientas 
ochenta y dos, se adjudica el expresado inmueble a 
dicho liquidador, con la condición estipulada de ceder, 
el cual entregará al recaudador en el acto o dentro de 
ios tres días siguientes la diferencia entre el depósito 
constituido y el importe total de la adjudicación respec
tiva

Devuélvanse a los demás postores sus respectivos 
depósitos provisionales e incaútese el recaudador de 
los correspondientes a los referidos adjudicatarios. 
Notifíquese en el acto esta providencia a los interesa
dos, que deberán firmar a continuación el enterado, así 
como el recibí de los depósitos .

Y como quiera que D. Felipe González Montero es 
de paradero desconocido y ha sido decía ra lo en rebel
día, se le notifica por medio del presente edicto el 
anterior acuerdo.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal. El Recaudador, Marino Tomás 
Queipo de Llano.

SECCION QUINTA
Núm. 5.938.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

D. Aurelio Grasa Sancho, Teniente de Alcalde de la 
Excma. Corporación municipal, en funciones de |uez 
instructor;
Hago saber: Que instruyéndose expediente adminis

trativo para depurar las responsabilidades en que hu
biere podido incurrir Policiano Lana Relancio, camille
ro que fué de la Beneficencia municipal, por su con
ducta y actuación política social antes y durante el 
movimiento nacional salvador de España, se requiere, 
por el presente edicto a cuantos puedan aportar algún 
antecedente relacionado con este asunto para que se 
sirvan comparecer en este expediente, verbalmente o 
por escrito, durante el plazo de cinco días hábiles que 
finará él día 3 del próximo mes de noviembre, a las. 
trece horas.

Los comparecientes deberán personarse en la Sec
ción de Estadística municipal (Casas Consistoriales) 
durante el indicado plazo y horas hábiles do oficina.

Zaragoza, 26 de octubre de 1938.— Tercer Año 
Triunfa!.—A. Grasa Sancho.

* ♦ ♦ :
Núm. 5.973.

Acordada por este Exorno. Ayuntamiento la adquisi
ción, mediante concurso, de un tanque automóvil con 
comba, como vehículo de primera salida, con destino 
bl servicio de extinción de incendios, queda expuesto 
al público el correspondiente expediente en la Secreta- 
aa municipal (Sección de Fomento), por término de 
richo días, durante las horas hábiles de oficina, a pav
or del siguiente al en que>e publique este anuncio en el

'• - -- --- ■ - -v. . -........ k '-c. . - ____ _
M.C.D. 2022
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Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se quisieren, advir 
riéndose que no será atendida ninguna que se presente 
fuera de dicho plazo.

Zaragoza, 24 de octubre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde, Antonio Parellada.

Nú ni. 5.987. '

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Bolean Oficial del 22) y de las ins
trucciones contenidas en la circular núm. 27 provisio
nal de! Servicio Nacional de Industria del Ministerio de 
Industria y Comercio, registrada de entrada en la Dele
gación Provincial de industria de Zaragoza con el nú
mero 2.758 y fecha 10 del mes do septiembre próxi
mo pasado, se abre información pública sobre la ins
tancia de solicitud siguiente:

D. Angel Giménez Sauras (calle, del Requeté Arago
nés, núm. 14, 2.° deha.) solicita autorización para ins
talar una industria de fabricación de artículos de per
fumería, con las características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 14.003 pesetas. _ .
Necesidades que trata de satisfacer: Con dicha fabri

cación se trata de abastecer al mercado comarcal de 
los artículos de perfumería de que carece.

Número de. empleados: El número de empleados 
será el de un Jefe de talleres, otro para oficinas y cua
tro mujeres.

Producción: De 100 a 200 lapiceros y pequeñas canti
dades de lapiceros para los labios, <Rimel» y Cmmín .

Puesta en marcha: Quince días.
Fecha de solicitud: 26 de octubre de 1938.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho 
días, contados a partir de. la fecha de su publicación en 
este Bo l e t in  Of ic im , durante el cual podrán presen
tarse oficialmente en ¡a Delegación de Industria de Za
ragoza las reclamaciones que estimen oportunas. ,

Zaragoza, 27 de octubre de WSS.-l'erccr Año Triun- 
a!. f ! Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

Núm. 5.053.

Servicio Agronómico Catastral

VALORACION AGRICOLA
En cumplimiento de la base 20 de la Orden ministerial 

de 5 de septiembre de 1Í134 para la aplicación dd 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de agosto 
de 1934 sobre formación del Registro fiscal de la pro
piedad rústica, se hace saber a la Junta Pericial de 
Catastro y a los contribuyentes en general del término 
municipal de Magallón que, por el personal de la 2.a 
brigada de Valoración Agrícola de este Servicio, se da
rá comienzo a dichos trabajos en el referido término 
a partir del día 8 del próximo mes de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial con el fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes preparen 
la documentación y datos que puedan interesarles 
para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 26 de octubre de 1938,—Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-jefe de la 2.a Brigada, Cruz 
Jesús Jiménez Ortigosa. .

♦ ♦ ♦

En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1934 para la aplicación 
del Decreto del -Ministerio de Hacienda de 31 de agos
to de 1934 sobre formación del Registro fiscal de la 
propiedad rústica, se hace saber a ¡a junta Pericial de 
Catastro y a los contribuyentes en general del término 
municipal de Albeta que por el personal de la 2.a bri
gada de Valoración Agrícola de este Servicio se dará 
comienzo a dichos trabajos en el referido término a 
partir del día 4 del próximo mes de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial con el fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes preparen 
la documentación y datos que puedan interesarles para 
la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 26 de octubre dé 1938. —Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz 
Jesús Jiménez Ortigosa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisiíori»».
Bajo apercibimiento de ser declarados f<ebetdes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a contitwación se expresan, en -v 
pM£ü que se les fija, a contar desde el dia de ¿i pvbtñu- 
ción del anuncio en este periódico oficia! y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, nanm y eniplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y .-lycntes de lu Po
licía judicial procedan o la busca, carura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues u Tri 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuirianriento criminal, 064 de la ley de Enjuiriamieulo 
militar de Marina.

Juzgados militares.
Núm. 5.944.

MELANDO VALETA (Alfredo), hijo de Alfredo y 
Dolores, natural de Novillas, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, que nació el 
día 2 de septiembre de 1920, cuyas demás circunstan
cias personales no constan, domiciliado últimamente 
en Alagón, provincia de Zaragoza, viste pantalón kaki, 
guerrera del mismo género, camisa azul, botas de cuero 
blanco y gorra kaki, procesado por el delito de deser
ción al frente del enemigo, comparecerá en el término 
de treinta días a contar de la inserción de esta requisi
toria en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta 
provincia de Zaragoza ante el Alférez Juez instructor 
de la 2.a Bandera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Castilla-Burgos (1.a División de Navarra), D. Santiago 
Lorenzo Morillo, con residencia en dicha Bandera, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declara
do rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en las inmediaciones de Gandesa a veintiuno 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho. -Tercer 
Año Triunfal.—El Alférez |uez instructor, Santiago 
Lorenzo Morillo.

Juzgado» de primera instancia. .

Núm. 5.942.
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

Por el presente se notifica al penado en la causa nú
mero 18 de 1934, sobre lesiones, seguida contra fosé 
Telfo Molíner y otro, que se les ha sido aplicado el be
neficio de la ley je Amnistía de 21 de febrero de dicho 
ano.

M.C.D. 2022
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Y cumpliendo lo mandado por providencia de esta 
fecha del señor Juez de instrucción del juzgado num. i 
de los de esta ciudad, expido la presente en Zaragoza a 
veinticinco de octubre de mi! novecientos treinta y 
<fcho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario juuicia!, 
Femando García Barsala.

Núm. 5.943.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue 
con el núm. 62 para hacer efectiva por la vía de apre
mio la responsabilidad civil impuesta por el Excelentí
simo Sr. General del 5.° Cuerpo do Ejército al vecino 
do Luceni Alejandro Bernal López, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimento nacional, 
he acordado sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, y con rebaja del 25 por HX) 
del tipo señalado para la primera, los bienes que se 
relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de 27 de septiembre último, núm. 224, 
y con las mismas condiciones que allí se señalan, sal
vo la dicha, para cuyo acto se señala el día 21 de 
noviembre próxima y hora de las doce en la sala-au
diencia de este juzgado. .

Dado en Borja a veinte de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año rriunf.tl.—Rafael Gue
rrero.—El Secretarlo, Carmelo Mblíns.

Núm. 5.928.
CALAMÓCHA

D. Juan González Paracuellos, juez de primera instan
cia de Daroca e interino de éste de Calamocha y su 
partido; , _ , .
En virtud del presente hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil del expediente num. 7 del pa
sado año, sobre incautación de bienes, contra reman
do Anadón Gimeno, vecino de Vive! del Río, se em
bargaron bienes de la propiedad del expedientado, los 
que se sacan a pública subasta por tercera vez, bajo 
las mismas condiciones que las anteriores, pero sm 
sujeción a tipo, cuyo acto tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 7 de noviembre próximo, 
a las once y media.

Bienes.
Un macho, sin que consten más datos. Tasado en 

veinticinco pesetas.
Calamocha, vefiitieirntro de octubre de mil nove

cientos treinta V ocho.— Tercer Ano rnuntal —Juan 
González.-El Secretario, Francisco Andrés.

Núm. 5.879.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroea, Juez de primera ins
tancia de este parí ido;
Hago saber: Que. para hacer efectiva por la vía de 

aoreimo la responsabilidad civil de 7o0 pese as nnpues- 
h a JoséLacumba, vecino de tongas, en el expedien
te de incautación seguido al mismo como consecuen- 
ria de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar ala venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bienes s.guien- 
tes, depositados en poder de veemo de Longás don 
Cayo Mayayo y tasados para la primera subasta.

Dos fanegas de avena, en 8 pesetas.
Una cerda de cría, en 425.
Un cerdo, en 250. .
Un arca, en 8.
Una mesa de cocina, en o.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 18 del próximo mes de noviembre, y hora de las 
diez de su mañana en la sala-audiencia de este Juzga
do, rigiendo para el mismo las advertencias que ri
gieron, para la primera subasta y que sé insertan en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 184, de te
cha 11 de agosto último.

Dado en Sos del Rev Católico a veinticuatro de odu- 
bre de mil novecientos treinta y ocho. — Fercer Ano 
Triunfal.—Fernando Unzón. -El Secretario acciden
tal, José García Garín.

Núm. 5.881.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber. Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 730 ptas. impues
ta a Manuel Martínez Campos en el expediente segui
do al mismo como consecuencia de su oposición ai 
triunfo del movimiento nacional he acordado sacar :t 
la venta en pública subasta por tercera vez y sin sine- 
ción a tipo los bienes siguientes, depositados en poaef 
de Genaro Alastuey, vecino de Lougás, y tasados para 
la primera subasta:

Un cahíz de avena, en 32 pesetas.
Un cerdo, en 200 pesetas.
Un arca de guardar ropa, en 6 pesetas.
Un baúl pequeño, en 6 pesetas.
Una máquina de coser (inservible), en 5b pesetas.
Una mesa de cocina, en 12 pesetas.
Se ha señalado para que tenga lugar el remate ci 

día 17 del próximo mes de noviembre y hora de tas 
once de su mañana en la sala-audiencia de este Juzga
do, rigiendo para tal acto las mismas condiciones 
que las que se insertaron en el Oo l Rt ín  Of ic ía l de 
la provincia número 184, de fecha 11 del pasado nua 
de agosto. .

Dado en Sos del Rey Católico a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho.- 1 creer Ano 
Triunfal.—Femando Lanzony Surroea.—tt Secreta 
rio accidental, fosé García Garín.

pa r t e n o  o f ic ia l

Núm. 5.990.

Banco de Bilbao (Zaragoza).
Habiendo sufrido extravío el resguardo de imposi

ción a seis meses de pesetas 10.000 expedido- por es e 
Banco con el número 816, se hace Publ1^. P" Ci.. 
durante el plazo de treinta días de la. ‘ ; 
este anuncio se deduzcan las redamaciones de quienes 
se crean con derecho a ello. ,

Pasado dicho plazo se expedirá el duplicado corres
pondiente, quedando este Banco exento de toda res- 
P Zaragoza^ 25 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Secretario, Joaquín Alvarez.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a la» entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 

ley que no serán publicados aquellos que carez 
can del indicado reintegro.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA - Las disnusicivnes de canuler al, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este !u^; 
oo,que rdW insertas en la Sección primera de este periódico oficial,, lu qne^e a.l^ ajmhs hs

N-úm, 5.954.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Circular

El Excmo. Sr. Subsccreiario del Ministerio del 
Interior, con fecha 21 <lel actual, me comunica 
lo siguiente:

“Viene ob>crvánd.Obe en la tramitación de 
expedientes promoviólos por viudas r huéría- 
nos de funcionarios de la Administración 
local, muertos o desaparecidos con motivo del 
movimiento salvador de España, una falta de 
tmiíormidad ¿iue dificulta \ retrasa la concesión 
ble pensiones extraordinarias y provisionales que 
establece el Decreto de 3 de mayo de 1938.

Por otra parre, la aportación de pruebas que 
¡ealizan los solicitantes de estos beneficios es, 
en algunos casos, tan deficiente que se carece 
de los indispensables' elementos d'e juicio para 
resolver; y a fin id’e regularizar en lo posible es
ta. clase de peticiones, éste Mini terio ha resuelto 
dictar las siguientes normas:

Ia Las viudas y huérfanos-^a quienes se rene- 
re el Decreto de 3 de mayo último tendrán de
recho al percibo del 50 por 100 ó 25 por 100 del 
sueldo que el causante tuviera en el momento de 
su muertt o desaparición, según sea de aplicación 
lo previsto en los artículos 2.° ó 3.° del Decreto 
número 29. de l.c'' de diciembre de 1936.

2 .a Si el funcionario hubiera -.¿rvido en un 
solo Ayuntamiento, va liberado, éste se , encar- 
'>Tirá de acordar y hacer efectiva, la pensión, se
gún la proporción establecióla anteriormente. De 
encontrarse en zona roja, el Ministerio es el en
cargado de concertar la pensión con el Banco de 
Crédito Local de España. .

■ 3.a En Caso de ser necesario verificar prorra
teó, el Sevicio Nacional de Administración f o
cal lo llevará a. efecto entre las distintas Corpo
raciones dónde hubiere imestado sus servicios 
el mentado funcionario.

4 .a Dado el carácter extraordinario y provi
sional de e^tas pensiones, serán abonables desde 
la. "fecha en que se soliciten, aun cuando e1 causante 
no contase el mínimum de 20 años de servicios 
que se precisan -para las orv^inarias, y sólo las 
di.fmitarán las viudas y buér.fano<- d • empleados 
de la Administración I ocal, que tuvieren dere
chos reconocidos para percibir estos últimos.

5 .a Los interesados K-eberán dirigirse siempre 
por conducto del Gobernador civil de su resi
dencia a los Ayuntamientos respectivos, cuando 
éstos se encuentren liberados, v al Ministerio en 
los restantes casos, acompañando los siguientes" 
Jócmnentos, dcbidaimcnte reintegrarlos, que di- 
efiá Autoridad provincial cursará a su proceden
cia :

a) fusta-ncia en solicitud de pensión.
b) Información ante el Juzgado municipal 

correspondiste de algunas personas que poseye
ran noticias fidedignas dé lo ocurrido al funcio
nario v. de no existir ese elemento de prueba, 
una declaración jurada de la viuda o representan
te legal de los 'huérfanos^ en su caso, igualmente 
extendí fa en la misma oficina.

c) Certificación del Registro Civil o, en su 
defecto, de la Iglesia, justificativa del parentes
co de los interesados cun e! causante, y certifi
cación sobre el estado actual de la yím-a v Imér- 
íanos -i éstos son menores de eda< o las hein- 
bras permanecen solteras. De no ser posible ob
tener el primero de estos documentos, declara
ción jurada en la forma 3 a prevenida en Ja nor
ma anterior.

4: ) Hoja de los servicios prestados por el 
causante y sueldos disfrutados, haciendo constar 
el cargo que desempeñaba en propic iad al ocu
rrir el hecho generador de esta pensión.

é) Certificación del acuerdo de la , Alcaldía 
donde últimamente prestó sus servicios, si se 
encuentra el munidipio liberado, referente a la 
concesión de la pensión solicitada.

i)- Información de la Guardia Civil y de ba- 
lange Española Tradicionalista v dé las Juven
tudes Obrera- Nacional-Sindicalistas acerca de. 
la. conducta político-social observada por e! fun
cionario con anterioridad al movimiento nacio
nal”.

Lo que se hace .público por medio, de la pre
sente para (¡ue los interesados a quienes afecte 
cuanto queda expuesto lo tengan presente en la 
tramitación de sus expedentes de pensión.

Teruel. 24 de octubre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal,

El Gobernador Civil,
Antonio Mola Fuertes

Núm. 5.834.
Circular

limo. Sr. Jefe del Servicio Naekxtíl de Abastecí míen
los y Transportes, con fecha 19 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Este Servicio, de acuerdo con el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, ha dispuesto que en lo sucesivo, a! 
anunciar ¡as subastas de los géneros abandonados, 
aprehendidos o simplemente de propiedad de la Ha
cienda, se hará constar en el anuncio de subasta que el 
rematante quedará obligado a vender dichos artículos 
a los precios que éstos tengan señalados por Jas Juntas 
de Abastos del punto donde se efectúen, sin que 
el precio pagado por los géneros pueda servir en nin
gún caso de fundamento para solicitar el alza de los 
mismos con relación al que tienen en el punto donde 
van a ser vendidos, debiendo hacerse. constar estes 
extremos en todos los documentos oficiales que a di
cho efecto sean expedidos al comprador y a ¡as Auto
ridades ..

—
M.C.D. 2022



2244 óí^aM.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oikiaí para general conoi imiento.

Teruel, 22 de octubre de 1938,-Tercer Año Trinufal.
5/ Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes. .

Núm. 5.955.
RESES MOSTRENCAS -Circular.

La Alcaldía de Celadas comunica a este Gobierno 
que por el vecino de dicha localidad Primitivo i-uerits 
Comin, fueron halladas en la partida dénominada <Ba- 
tiosa>, 29 reses lanares, cerradas de diente y dos mar
eas P. A. y P. L.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento de lo 
dispuesto por la vigente legislación sobre adrninislra- 
cióu y régimen de reses mostrencas.

Teruel, 24 de octubre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal.

¿7 Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

Núm. 5.868.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulare*.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela en el 

ganado existente en el término municipal de Valjun- 
intíTa, en cumplimiento de lo prevenido cu el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep- 
liembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada *Las Carreteras', señalándose como zona sos- 
pechusa el término municipal completo, como zona 
infecta los corrales y terrenos de la partida mencionada, 
y zona de inmunización la misma zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento, empadronamiento y marca, y Jas que de
ben ponerse en práctica las que ordenan los artícu
los 234 al 239 del vigente Reglamento de Epizootias. 

Teruel, 17 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun
fa!.

El Gobfirnador civil.
Antonio Mola Fuertes

* * *
Núm. 5.869.

Habiéndose presentado la epizootia di virtióla en el 
ganado existente en el termino municipal de Urrea de 
Gaén, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida lla
mada «Zabanfa», señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 120 metros alrededor de la zona 
Infecta, como zona infecta la citada partida de -Zabar- 
da», y zuna do inmunización otra faja de terreno de 
igualanchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, la marca, etc., y las que deben ponerse 
en práctica las ordenadas por los artículos 234 al 
239 del vigente Reglamente de Epizootias.

Teruel, 18 de octubre de 1938.-Tercer Año Triun
faL -

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes.
* ♦ ♦

Núm. 5.870.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre a (tosa 

én e! ganado existente en el término municipal de Val-. 
decuenca, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Peñuela , Puntal del Sastre, señalándose como zona 
sospechosa todo el término municipal de Valdecuenca, 
y como zona infecta los apriscos y terrenos ocupados 
por los enfermos.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, la piarca. etc., y las que deben ponerse 
en práctica lasT'umprendidas en los artículos 224 
al 226 del vigente Reglamento de Epizootias.

Teruel, 17 de octubre de 1938.-Tercer Ano Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

* ♦ ♦

Núm. 5.871.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre afíosa 

(glosopeda) en el ganado existente en el término nm- 
mcipal de Valjimquera, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los corrales 
y terrenos de varios propietarios afectados, señalándo
se como zona sospechosa todo el término municipal, y 
come zona infecta los corrales y terrenos dichos.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento y la marca, y las que deben poncisc en 
práctica 1as que ordenan los artículos 224 al 226 del 
vigente Reglamento de Epizootias.

Teruel, 17 de octubre de 1938. -Tercer Año Triun 
fa!. ■

El Gobenmtíor civil., 
Antonio Mola Fuertes.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.872.
Habiéndose presentado la epizootia de mal rojo en vi 

ganado existente en el término municipal de Pozuel del 
Campo, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara oRcial- 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las porque
rizas, señalándose como zona sospechosa el casco 
de la población, como zuna infecta los locales ocupa
dos por los enfermos, y zona de inmunización una faja 
de terreno de 200 metros.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento, empadronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica las que se señalan cu 
los artículos 202 al 206 del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Teruel, 18 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.

TIP. HOGAR PIGNATEI.tr
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